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Entrada y salida de medios de transporte, 
palés, contenedores, envases y embalajes 

 
 

Les facilitamos enlace a la NI GA 16/2023 de 6 de noviembre, sobre entrada y salida de medios de 
transporte, palés, contenedores, envases y embalajes que sustituye a la NI GA 13/2021 de 27 de 
mayo, sobre. 
 
En la introducción de la misma se explica que el Reglamento Delegado (UE) 2023/398 de la 
Comisión de 14 de diciembre de 2022 por el que se modifica el Reglamento Delegado (UE) 
2015/2446, ha ampliado el uso de la declaración oral o por cualquier otro acto a los envases vacíos 
cualquiera que sea el lugar en el que estén establecidos aquellos que los importan. 
 
Con carácter general, se introducen los siguientes cambios: 
 

 Medios de transporte: se permite, para ciertos supuestos, la declaración oral, tanto a la 
entrada en el TAU como en la salida. También se podrá realizar oralmente la declaración 
como mercancía de retorno. 

 Palés y contenedores: para aquellos con estatuto no UE, para ciertos supuestos, se 
admite la declaración oral, tanto en para entrada en el TAU como en reexportaciones. En 
aquellos con estatuto UE, se prevé la posibilidad de declaración por acto presunto. 

 Con respecto a los envases y embalajes, en el caso de que lleven marcas indelebles que 
identifiquen a una persona establecida dentro del TAU, se admitirán, en ciertos casos, 
declaraciones orales y mediante acto presunto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                          Secretaría. 
                                                 Irun, 07 de noviembre de 2023 
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https://www.feteia.org/uploads/adjuntos/1699289275-niga_1623pdf

